
DECRETO 551 DE 2006 

(Diciembre 29) 

"POR EL CUAL SE ESTABLECE LA PLANTA DE CARGOS DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTA D.C. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, en especial las 
conferidas por el artículo 119 del Acuerdo 257 de 2006, y el Artículo 38 del 

Decreto Ley 1421 de 1993, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 71 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, transformó 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital en la Secretaría Distrital 
de Planeación como un organismo del sector central con autonomía 
administrativa y financiera. 

Que el artículo 119 del Acuerdo 257 de 2006, fijó como término para la 
implementación de la organización distrital un plazo máximo de seis (6) meses 
contados a partir de la vigencia del mismo, es decir, del 30 de noviembre de 
2006, fecha de su publicación. 

Que mediante oficio Nº 3400 del 26 de diciembre de 2006, la Directora del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil emitió concepto técnico 
favorable para la adopción de la planta de cargos de la Secretaría Distrital de 
Planeación. 

Que la Secretaría de Hacienda a través de la Dirección Distrital de 
presupuesto, mediante comunicación 2006 EE 343565, expidió viabilidad 
presupuestal para el establecimiento de la planta de cargos de la Secretaría de 
planeación. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Suprímase la planta de cargos del Departamento 
Administrativo de Planeación Distrital, así: 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO No. CARGOS 
NIVEL DIRECTIVO 

Director Departamento Administrativo 055 09 Uno (1) 
Subdirector Departamento Administrativo 076 08 Dos (2) 
Subdirector Técnico 068 08 Seis (6) 



Gerente 039 06 Veinticuatro (24) 
Jefe de Oficina  006 06 Tres (3) 

TOTAL NIVEL DIRECTIVO TREINTA Y SEIS (36) 

NIVEL ASESOR 
Jefe de oficina Asesora 115 06 Dos (2) 
Asesor 105 06 Dos (2) 
Asesor 105 05 Dos(2) 

TOTAL NIVEL ASESOR SEIS (6) 
NIVEL PROFESIONAL 

Profesional Especializado 222 27 Sesenta y Uno (61) 
Profesional Especializado 222 24 Treinta y seis (36) 
Profesional Especializado 222 20 Veinticuatro (24) 
Profesional Universitario 219 18 Once (11) 
Profesional Universitario 219 15 Cinco (5) 
Profesional Universitario 219 13 Dos (2) 
Profesional Universitario 219 11 Dos (2) 
Profesional Universitario 219 08 Uno (1) 

TOTAL NIVEL PROFESIONAL CIENTO CUARENTA Y DOS (142) 
NIVEL TÉCNICO 

 Técnico Operativo 314 17 Nueve (9) 

 Técnico Operativo 314 12 Uno (1) 

TOTAL NIVEL TÉCNICO DOS (10) 
NIVEL ASISTENCIAL 

Auxiliar Administrativo 407 27 Treinta (30) 
Auxiliar Administrativo 407 22 Doce (12) 
Auxiliar Administrativo 407 19 Ocho (8) 
Auxiliar Administrativo 407 16 Nueve (9) 
Auxiliar Administrativo 407 13 Siete (7) 

TOTAL NIVEL ASISTENCIAL SESENTA Y SEIS (66) 

TOTAL CARGOS 
Doscientos sesenta 

(260) 

ARTÍCULO SEGUNDO. Establécese la siguiente planta de cargos para la 
realización de los fines institucionales de la Secretaria Distrital de Planeación, 
asi: 

DESPACHO DEL SECRETARIO 



DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO No CARGOS 
Secretario de Despacho 020 09 1 (Uno) 
Asesor 105 06 2 (DOS) 

TOTAL PLANTA DESPACHO 3 (TRES) 

PLANTA GLOBAL 

DENOMINACIÓN DEL CARGO CODIGO GRADO NUMERO DE CARGOS 
NIVEL DIRECTIVO 

Subsecretario de Despacho 045 08 6 (Seis) 
Director Técnico 009 06 32 (Treinta y dos) 
Jefe de Oficina  006 06 2 (Dos) 

TOTAL NIVEL DIRECTIVO 40 
NIVEL ASESOR 

Jefe de Oficina Asesora 115 06 1 (Uno) 
TOTAL NIVEL ASESOR 1 

NIVEL PROFESIONAL 
Profesional Especializado 222 27 61 (Sesenta y un) 
Profesional Especializado 222 24 36 (Treinta y seis) 
Profesional Especializado 222 20 26 (Veinticuatro) 
Profesional Universitario 219 18 11 (Once) 
Profesional Universitario 219 15 5 (Cinco) 
Profesional Universitario 219 13 2 (Dos) 
Profesional Universitario 219 11 2 (Dos) 
Profesional Universitario 219 08 1 (Uno) 

TOTAL NIVEL PROFESIONAL 144 
NIVEL TÉCNICO 

Técnico Operativo 314 17 9 (Nueve) 
Técnico Operativo 314 12 1 (Uno) 

TOTAL NIVEL TÉCNICO 10 
NIVEL ASISTENCIAL 

Auxiliar Administrativo 407 27 30 (Treinta y uno) 
Auxiliar Administrativo 407 22 13 (Doce) 
Auxiliar Administrativo 407 19 8 (Ocho) 
Auxiliar Administrativo 407 16 9 (Nueve) 
Auxiliar  407 13 7 (Siete) 

TOTAL NIVEL ASISTENCIAL 67 
TOTAL PLANTA GLOBAL 262 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS) 

TOTAL PLANTA DEL DESPCHO 3 (TRES) 
TOTAL PLANTA 265 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO) 



PARÁGRAFO PRIMERO. Los servidores públicos con los cuales se provean 
los cargos previstos en el presente artículo, serán incorporados sin solución de 
continuidad y conservaran los derechos consolidados y las garantías laborales 
protegidas por la ley, de conformidad con lo previsto por el parágrafo primero 
del artículo 31 del Acuerdo 257 de 2006. 

ARTÍCULO  TERCERO. El presente decreto rige a partir de su publicación y 
deroga en lo pertinente el Decreto 106 de 2006 y el Decreto 286 de 2006. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de diciembre de 2006 

LUIS EDUARDO GARZÓN 

Alcalde Mayor 

PEDRO RODRÍGUEZ TOBO 

Secretario de Hacienda Distrital 

MARIELLA BARRAGAN BELTRAN 

Directora del Departamento Administrativo del Servicio Civil 

 


